
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
    

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01211-00 (Sucesión) 

 

 Por reunir los requisitos exigidos en el art. 490 y s.s del Código General del 

Proceso, se admite la anterior demanda, en consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante CARMEN ELISA PULIDO 

BUITRAGO, quien falleció en esta ciudad el 05 de abril de 2008, siendo su último 

domicilio la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Segundo: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean 

con derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los términos señalados en 

artículo 293 y 108 del CGP. Por secretaría dese cumplimiento al artículo 108 del 

CGP, conforme lo previsto en el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del 

Consejo Superior de Judicatura, en armonía con lo establecido en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: INFORMESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN la iniciación del presente trámite. Ofíciese 

 

Cuarto: De conformidad con lo previsto en el artículo 491 del C.G.P., se 

RECONOCE a JOSE JAVIER ARIZA PULIDO, como heredero de la causante 

CARMEN ELISA PULIDO BUITRAGO (Q.E.P.D), en su condición de hijo, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Quinto: Se ORDENA inscribir este asunto en el Registro de Sucesiones. Por 

secretaría dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo 

PSAA14-10118.  

 

Sexto: Se DECRETA el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula 50S-351633 de propiedad de la aquí causante. Ofíciese a la Oficina de 

Instrumentos Públicos – Zona Sur. 



Séptimo: Previo a ordenar la citación de LUIS ALFREDO ESCOBAR 

PULIDO, FLORALBA PULIDO, CLARA INES GARCIA PULIDO, MERY NUÑEZ 

PULIDO y ALEJANDRO NUÑEZ PULIDO y JESUS NUÑEZ PULDO en 

representación de TERESA PULIDO, debe acreditarse la calidad de herederos de 

la fallecida PULIDO BUITRAGO (Q.E.P.D).  

 

Octavo: Se RECONOCE al abogado ENRIQUE PINTO ORTIZ, como 

apoderado judicial de JOSÉ JAVIER ARIZA PULIDO, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
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